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  (Tema 3 b)) 

 

 

  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 

evaluación del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales  
 

 

1. En su 61er período de sesiones, el Comité examinó el informe de la Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna (OSSI) sobre la evaluación del Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales (E/AC.51/2021/5). 

2. El Presidente señaló a la atención del Comité la declaración de la Secretaria 

General Adjunta de Servicios de Supervisión Interna en la que se presentaba el 

informe. Un representante de la OSSI formuló observaciones introductorias y, junto 

con el Subsecretario General de Desarrollo Económico y Economista Jefe, respondió 

a las preguntas planteadas por el Comité durante su examen del informe.  

 

  Deliberaciones  
 

3. Las delegaciones expresaron su agradecimiento por el informe y las 

recomendaciones que figuraban en él y por el hecho de que el Departamento hubiera 

aceptado dichas recomendaciones y se hubiera esforzado por aplicarlas. Una 

delegación señaló que proporcionaban una buena orientación para mejorar el 

cumplimiento del mandato y la gestión interna del Departamento. Se agradeció la 

oportunidad que brindaban las conclusiones para comprender dónde se podía mejorar 

en el futuro. A este respecto, una delegación preguntó si las recomendaciones se 

podían utilizar como base para orientar la actual propuesta para el  presupuesto por 

programas o si ofrecerían oportunidades para seguir mejorando la labor del 

Departamento. 

4. Las delegaciones también expresaron su aprecio por el Departamento y su labor, 

en particular por el valor añadido único que aportaba como convocante mundial 
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respecto de las cuestiones de desarrollo, incluidos los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, y como líder de opinión en cuestiones políticas clave a nivel mundial, así 

como por su papel en el contexto del apoyo a los esfuerzos para cumplir la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible.  

5. Las delegaciones señalaron la importancia de la planificación estratégica y 

destacaron su preocupación por la conclusión relacionada con la necesidad de que el 

Departamento siguiera mejorando la capacidad para formular su estrategia. En 

relación con el párrafo 40 del informe, una delegación preguntó cómo estaba 

abordando el Departamento el reto de la planificación estratégica y cómo estaba 

aplicando la recomendación conexa (recomendación 1, formulada en el párrafo 64 del  

informe). 

6. Algunas delegaciones señalaron la importancia de las cuestiones planteadas en 

el informe en relación con la coherencia interna y solicitaron más información sobre 

la labor realizada para mejorar en ese ámbito. Una delegación expresó su conformidad 

con la recomendación relativa al fortalecimiento de los vínculos internos en las tres 

esferas funcionales del apoyo intergubernamental, la investigación y el análisis, y el 

desarrollo de la capacidad con el fin de mejorar la planificación estratégica general y 

el seguimiento y la evaluación de los programas.  

7. Una delegación señaló la gran necesidad y urgencia asociadas al papel único 

que desempeñaba el Departamento en apoyo de la implementación acelerada de la 

Agenda 2030 y de la década de acción para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, así como en la adopción de las medidas necesarias para combatir los 

efectos adversos de la pandemia de COVID-19 y promover la recuperación y el 

crecimiento económico de manera sostenible e inclusiva.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General hiciera suyos los resultados, 

conclusiones y recomendaciones que figuraban en el informe de la OSSI sobre la 

evaluación del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 

9. El Comité observó que en el informe de la OSSI se reconocía la función 

única que desempeñaba el Departamento como convocante mundial para ayudar 

a los Estados Miembros a realizar progresos efectivos hacia el cumplimiento de 

la Agenda 2030, y recomendó que la Asamblea General alentara al Secretario 

General a proseguir su labor en ese sentido. 

10. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 

General que continuara su apoyo a la implementación de la Agenda 2030 y la 

década de acción para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como el 

seguimiento de la aplicación de las recomendaciones formuladas en ese contexto.  

 

 


